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I.  INTRODUCCIÓN. 
 
El INSTITUTO MEXICANO DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL en concordancia con el Plan 
Nacional de Desarrollo instrumentado por el Ejecutivo Federal; en su eje de política pública, 
relativa a ampliar los programas de simplificación administrativa y mejora regulatoria de la 
Administración Pública, a través de su Director General a propuesta del Comité de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios. Presenta las Políticas, Bases y Lineamientos en 
Materia de Adquisiciones, Arrendamientos de Bienes Muebles y Prestación de Servicios de 
Cualquier Naturaleza, haciendo necesaria su expedición para su aplicación y observancia a fin 
de contribuir a garantizar por parte de los Servidores Públicos que llevan a cabo los 
procedimientos de contratación de bienes, arrendamientos y servicios, que éstos se realicen 
bajo los criterios de: eficiencia, eficacia, economía, imparcialidad, honradez, transparencia y 
certeza jurídica con la finalidad que aseguren al Estado las mejores condiciones disponibles en 
cuanto a precio, calidad, financiamiento, oportunidad y demás circunstancias pertinentes. 

 
Las presentes Políticas, Bases y Lineamientos se presentan atendiendo a lo dispuesto en el 
artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 9 y 22 de la Ley 
de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público; 3 de su Reglamento; al 
Manual de Integración y Funcionamiento del Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del INSTITUTO MEXICANO DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL, al Reglamento del 
INSTITUTO MEXICANO DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL, y a la fracción X, artículo 23 del 
Estatuto Orgánico de EL INSTITUTO MEXICANO DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL, al 
Acuerdo por el que se emiten diversos Lineamientos en Materia de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios y de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las mismas, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 9 de septiembre del 2010, así como a los 
acuerdos y oficios circulares vigentes en la materia. 
 
El objetivo es, establecer las Políticas, Bases y Lineamientos para una adecuada 
administración de las Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios, a los que deberán ceñirse las 
AS y los terceros involucrados, que permitan establecer las directrices para ejercer el 
presupuesto de una manera ordenada, con la finalidad de obtener las mejores condiciones 
para el Estado, de conformidad con las disposiciones normativas establecidas para ello. 
 
Asimismo se establecen aspectos de sustentabilidad ambiental que deberán observarse, con 
el propósito de optimizar y utilizar los recursos de forma sustentable con la finalidad de 
disminuir costos financieros y ambientales.  

 
II. GLOSARIO DE TÉRMINOS. 

 
Para los efectos de este documento se entenderá por: 

 
• AC: Área Contratante (Subdirección Divisional de Recursos Materiales y Servicios 

Generales). 
• ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS: Los que se encuentren definidos en 

el artículo 3 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
• APF: Administración Pública Federal 
• AR O AS: Áreas requirentes o solicitantes, son las responsables de proporcionar las 

especificaciones técnicas del bien o servicio, anexando: catálogos, investigaciones de 
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mercado, proponiendo fechas de entrega o vigencia del servicio para la satisfacción de sus 
necesidades, considerándose las siguientes: La Dirección General, Secretaria (o) Particular 
de la Dirección General, Las Direcciones Generales Adjuntas, Las Coordinaciones, Las 
Direcciones Divisionales, las OR y el OIC en “EL IMPI”. 

• AT: Áreas técnicas, son las áreas especializadas responsables de proporcionar las 
especificaciones técnicas de los bienes o servicios así como de apoyar a las áreas 
requirentes en el ámbito de sus respectivas atribuciones anexando: catálogos, 
investigaciones de mercado, proponiendo fechas de entrega de bienes o vigencia del 
servicio para la satisfacción de las necesidades de “EL IMPI”, considerándose las siguientes: 
La DDSTI, Coordinación Departamental de Servicios Generales, Dirección Divisional de 
Promoción y Servicios de Información Tecnológica, Coordinación Departamental de 
Selección, Reclutamiento y Capacitación y Almacén General de “EL IMPI”. 

• CAAS:- El Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios de “EL IMPI”. 
• CDA: Coordinación Departamental de Adquisiciones. 
• COMPRANET: Sistema electrónico de contrataciones gubernamentales. 
• CONVOCATORIA A LA LICITACIÓN O INVITACIÓN: Documento en el cual se establecen 

las Bases en que se desarrollará el procedimiento de: Licitación Pública o Invitación a 
Cuando Menos Tres Personas. 

• DDA.- Dirección Divisional de Administración, área responsable de instrumentar los 
procesos de licitación e invitación, así como integrar documentalmente las adjudicaciones. 

• DDAJ. DDAJ. 
• DDSTI: Dirección Divisional de Sistemas y Tecnología de la Información. 
• “EL IMPI”.- El Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial. 
• LEY:- La Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
• LICITANTE: La persona que participe en cualquier procedimiento de licitación pública o de 

invitación a cuando menos tres personas.  
• LINEAMIENTOS: Lineamientos para la aplicación y seguimiento de las medidas para el uso 

eficiente, transparente y eficaz de los recursos públicos, y las acciones de disciplina 
presupuestaria en el ejercicio del gasto público, así como para la modernización de la 
Administración Pública Federal, publicados en el Diario Oficial de la Federación el 30 de 
enero del 2013 

• MANUAL.- Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

• MIPYMES: Micro, Pequeñas y Medianas Empresas. 
• OR: Oficinas Regionales de “EL IMPI”. 
• OIC: Órgano Interno de Control en “EL IMPI”. 
• OSAD: Orden de Servicio por Adjudicación Directa. 
• PAAAS: Programa Anual de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios. 
• PEF: Presupuesto de Egresos de la Federación 
• PND: Plan Nacional de Desarrollo. 
• POBALINES: Políticas, Bases y Lineamientos. 
• PROVEEDOR: Persona física o moral que suscriba contratos de adquisiciones, 

arrendamientos o servicios. 
• REGLAMENTO:- El Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 

Sector Público. 
• SAP: Sistema de Administración Pública. 
• SE.-: La Secretaría de Economía. 
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• SFP.- La Secretaría de la Función Pública. 
• SFyP.- Subdirección Divisional de Finanzas y Presupuesto. 
• SHCP:- La Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
• TIC’s: Tecnología, Informática y Cómputo 

 
 

III. ÁMBITO DE APLICACIÓN. 
 

El presente documento contiene las POBALINES que serán aplicables en “EL IMPI”, para las  
adquisiciones, arrendamientos de bienes muebles y en general la contratación de servicios de 
cualquier naturaleza que requieran los servidores públicos al amparo de la LEY, su REGLAMENTO 
y demás disposiciones aplicables en la materia. 
 
Dicho instrumento aplicará, de manera paralela en las OR que conforman “EL IMPI”. 
 

IV. POLÍTICAS 
 
PROCEDIMIENTOS DE CONTRATACIÓN Y EJECUCIÓN DE LOS CONTRATOS 
 

Los servidores públicos de “EL IMPI”, que participen en los procedimientos de contratación en 
materia de adquisiciones, arrendamientos y servicios, dentro del ámbito de sus respectivas 
competencias, observarán las siguientes Políticas: 

 
• Contribuir a la mejora del proceso de suministros en “EL IMPI”. 

 
• Observar lo dispuesto en las directrices que al respecto establezca el Director General a 

través de los planteamientos sugeridos por la Junta de Gobierno. 
 

• Planear, presupuestar y calendarizar los requerimientos, de conformidad con las 
necesidades y programas de operación de “EL IMPI”, apegándose estrictamente a las 
disposiciones en materia de uso eficiente, transparente y eficaz de los recursos públicos, y 
las acciones de disciplina presupuestaria en el ejercicio del gasto público, así como para la 
modernización de la APF que resulten aplicables, con una visión integral de corto, mediano y 
largo plazo, identificando los bienes y servicios susceptibles de contratarse de manera 
consolidada a fin de obtener las mejores condiciones para “EL IMPI” y por ende para el 
Estado. 

 
• Fomentar la transparencia y la simplificación administrativa en los procedimientos de 

contratación que se efectúen. 
 

• Coadyuvar para la participación de la micro, pequeña y mediana empresa nacional en los 
procedimientos de contratación, en condiciones técnico-económicas competitivas. 

 
• Promover que preferentemente la adjudicación de contratos sea a través de licitaciones 

públicas y cumplir con el porcentaje de compras a las MIPYMES para fortalecer la micro, 
mediana y pequeña empresa mexicana. 
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• Para la oportuna planeación, programación y presupuestación de los bienes en materia de 
adquisiciones se deberá considerar contar con lo siguiente: 

 
-Suficiencia presupuestal. 
-Estudios técnicos, justificación y especificaciones que se vinculen con los requerimientos de 
bienes y servicios elaborados por las AR, AS y AT. 
-Requerir y utilizar de manera preferente bienes de procedencia nacional. 
-Solicitar a las AS, AR y AT cuando resulte procedente, las normas aplicables conforme a lo 
establecido en los artículos 53, 55 y 67 de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización. 

 
• Las adquisiciones, arrendamientos o contrataciones de servicios que requieran las áreas de  

“EL IMPI” y que no estuvieran consideradas en el PAAAS o que sean de carácter 
extraordinario deberán solicitarlos a través de la DDA, mediante escrito adjuntando en 
original el formato de requisición FO-CON-03 y justificación que corresponda a cada caso y 
procedimiento de conformidad con el artículo 21 de la LEY. 

 
• Las contrataciones relacionadas con gastos de inversión del capítulo 5000 deberán estar 

registradas en la cartera de la SHCP y contar con el oficio de inversión correspondiente. 
 

• Las contrataciones se realizarán a través de licitaciones nacionales e internacionales, 
mediante convocatoria pública atendiendo lo dispuesto en la LEY y REGLAMENTO.  

 
• Las contrataciones que lleve a cabo “EL IMPI” por regla general se realizarán mediante la 

evaluación de puntos y porcentajes y serán las AR, AS y AT las que al momento de solicitar 
la contratación envíen los rubros y subrubros para evaluar, así como la distribución y la 
fórmula para la obtención de puntos o porcentajes (distribución de puntos y porcentajes), de 
conformidad con lo establecido en los Lineamientos para la  Aplicación del Criterio de 
Evaluación de proposiciones a través del mecanismo de puntos o porcentajes en los 
procedimientos de contratación, debiendo establecerlos de manera clara y precisa en la 
convocatoria. El contrato se adjudicará a la proposición que reúna el mayor número de 
puntos u obtenga el porcentaje más alto. 

 
• El criterio para evaluar bajo el principio de costo beneficio será a través de la solicitud por 

escrito del AS, AR o AT; de forma justificada y el contrato o pedido se adjudicará a la 
proposición que haya obtenido el mejor resultado en la evaluación de conformidad con el 
artículo 53 del REGLAMENTO. 

 
• El mecanismo de evaluación binaria será aplicable únicamente cuando lo justifique las AS, 

AR o AT, y no resulte aplicable el criterio de puntos y porcentajes o el de costo beneficio en 
apego a lo establecido en los artículos 36 y 36 BIS de la LEY y 51 del REGLAMENTO. 

 
 
Contenido mínimo de los contratos. 
 
Se establece el contenido mínimo de los contratos tal como: Proemio, identificación de las partes y 
representantes; objeto del contrato; vigencia; términos y condiciones; garantías y forma de pago; 
prevención y resolución de controversias; suspensión y terminación anticipada; incumplimiento y 
rescisión administrativa; jurisdicción aplicable, y finiquito del contrato. 
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Ejecución del contrato. 
 
Las AR, AS o AT, solicitarán por escrito a la DDA cualquier modificación a los contratos o pedidos 
vigentes, exponiendo sus razones y considerando lo dispuesto en los artículos 52 de la LEY, 91 y 
92 del REGLAMENTO. Los proveedores y contratistas deberán considerar de manera especial, 
dentro de los términos y condiciones de ejecución, las estipulaciones para llevar a cabo las 
modificaciones de los contratos. 

 
V. BASES Y LINEAMIENTOS  
 

V.1 PLANEACIÓN, PROGRAMACIÓN Y PRESUPUESTACIÓN DE LAS ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS. ASÍ COMO LA ELABORACIÓN Y ACTUALIZACIÓN DEL 
PAAAS. 
 
La DDA a más tardar la última semana del mes de junio de cada año, solicitará a las AR, AS y AT 
sus proyectos de adquisiciones, arrendamientos y servicios los cuales deberán formularse tomando 
en cuenta sus programas de trabajo; sus proyectos de presupuesto; los objetivos y prioridades del 
PND que sean aplicables a su área; los programas sectoriales, institucionales, regionales y 
especiales que correspondan, el uso eficiente, transparente y eficaz de los recursos públicos, y las 
acciones de disciplina presupuestaria en el ejercicio del gasto público, así como para la 
modernización de la APF; la descentralización de funciones, el cuidado del medio ambiente y la 
sustentabilidad ambiental, así como lo dispuesto en el PEF para cada ejercicio presupuestal. 
 
Para la formulación del proyecto de adquisiciones, arrendamientos y servicios, la DDA a través de 
la AC tomará en cuenta la documentación de sus archivos en cuanto a contrataciones de trabajos 
de consultoría, asesoría, estudios e investigaciones; considerando también la disponibilidad de 
personal para la realización de éstos, las restricciones en materia de comunicación social, así como 
constatar que en los archivos de “EL IMPI” no existan trabajos iguales o similares con el fin de evitar 
su contratación.  
 
La erogación para la contratación de servicios de consultorías, asesorías, estudios e 
investigaciones, requerirá de la autorización indelegable del titular de “EL IMPI”, así como del 
dictamen del área respectiva, de que no cuenta con personal capacitado o disponible para su 
realización. 
 
La DDA a través de SFyP, durante el mes de septiembre de cada ejercicio fiscal, llevará a cabo las 
gestiones necesarias ante la SHCP, a efecto de que con fundamento en lo dispuesto en la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, solicite autorización para convocar sin 
contar con autorización presupuestal para contratar los servicios considerados básicos e 
ininterrumpidos.  
 
En los casos que la ampliación no rebase el primer trimestre del siguiente ejercicio fiscal no se 
requerirá la autorización de la SHCP, pero el pago, quedará sujeto a la disponibilidad presupuestal. 
 
Con fundamento a lo dispuesto en el artículo 50 de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, para celebrar contratos cuya vigencia exceda de un ejercicio 
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presupuestal (plurianuales) se solicitará la autorización del Director General de “EL IMPI” por parte 
de las AR, AS y AT o en su caso del AC. 
 
De conformidad con lo dispuesto en los Lineamientos para la Aplicación y Seguimiento de las 
medidas para el uso eficiente, transparente y eficaz de los recursos públicos, y las acciones de 
disciplina presupuestaria en el ejercicio del gasto público, así como para la modernización de la 
Administración Pública Federal publicado en el D.O.F. el 30 de enero del 2013; y en el artículo 19, 
fracción III, del Estatuto Orgánico de “EL IMPI”, las AS, remitirán a la DDSTI, en el mes de julio de 
cada año, las necesidades en materia de TIC’s, para su evaluación técnica; bienes y servicios que 
deberán tener congruencia con el Programa de Desarrollo Informático, previamente autorizado por 
el Director General y de conformidad con los lineamientos señalados anteriormente, para su 
incorporación en el PAAAS, y en su caso de acuerdo a los lineamientos normativos en materia de 
TIC’s, en el Presupuesto de Inversión de cada ejercicio presupuestal. 
 
La DDA a través de la SFyP una vez revisado y analizado el anteproyecto de las adquisiciones, 
arrendamientos de bienes muebles y servicios de las AR, AS y AT, evaluará y estimará el gasto por 
programa, subprograma y actividad, el cual se dará a conocer a cada área administrativa a más 
tardar en el mes septiembre de cada ejercicio fiscal, a fin de que validen o soliciten aclaraciones 
sobre el mismo, en un plazo de 15 días naturales, en el entendido de que se dará por aprobado de 
no recibir respuesta.  
 
La SFyP deberá enviar mensualmente al AC de forma electrónica el informe del presupuesto 
ejercido. 
 
A más tardar el último día del mes de octubre de cada año, las AR, AS y AT deberán enviar a la 
DDA la actualización al anteproyecto de necesidades misma que servirá como base para el PAAAS. 
 
La revisión del PAAAS estará bajo la responsabilidad del CAAS. 
 
De conformidad al artículo 21 de la LEY, se deberá poner a disposición de los interesados, a través 
de COMPRANET y la página de Internet de “EL IMPI” a más tardar el 31 de enero de cada año, el 
PAAAS. 
 
De acuerdo a las disposiciones establecidas dicho programa será actualizado por el AC en 
coordinación con las AR, AS y AT. 
 
V.2 NIVELES JERÁRQUICOS PARA FIRMA DE SOLICITUDES Y/O REQUISICIONES Y DE LA 
FORMA DE DOCUMENTARLAS. 
 
El Director General, Directores Generales Adjuntos, Titulares de las OR, Titulares de las AS o AR 
con nivel mínimo de Director Divisional, Subdirectores Divisionales o equivalentes, podrán firmar las 
requisiciones las cuales deberán estar documentadas de la siguiente manera: el formato FO-CON-
03_00 deberá estar debidamente requisitado; adicionalmente deberá incluir la investigación de 
mercado (realizada por el AT o AR, en su caso podrá solicitar el apoyo del AC para que en conjunto 
la lleven a cabo), así como el Anexo Técnico con la descripción detallada de los bienes a adquirir o 
de los servicios a contratar indicando en el formato antes mencionado el número de anexos que 
integran la requisición, así como deberá indicar el monto a ejercer, mismo que deberá contar con la 
autorización presupuestal de la SFyP en forma física y a través del sistema SAP respectivamente; 
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no se podrán mezclar bienes con servicios, deberá estar debidamente firmada, en el caso de 
adquisición de bienes deberá contar con sello de no existencia del Almacén. 
 
V.3. ÁREA ENCARGADA DE REALIZAR EL ESTUDIO DE FACTIBILIDAD PARA DETERMINAR 
LA CONVENIENCIA DE LA ADQUISICIÓN DE BIENES MUEBLES, MEDIANTE 
ARRENDAMIENTO CON OPCIÓN A COMPRA.  
De conformidad con el artículo 12 de la LEY y artículo 32 de los LINEAMIENTOS, las áreas 
responsables serán AS, AR o AT. 
 
V.4. ÁREA RESPONSABLE DE REALIZAR EL ESTUDIO DE COSTO BENEFICIO PARA 
DETERMINAR LA CONVENIENCIA DE LA ADQUISICIÓN DE BIENES MUEBLES USADOS O 
RECONSTRUIDOS. 
 
Las áreas responsables serán AS, AR o AT, para la adquisición de bienes muebles usados o 
reconstruidos, efectuarán el estudio de costo beneficio de conformidad con el artículo 12 BIS de la 
LEY y conforme a lo indicado en el MANUAL. 
 
V.5. ÁREA RESPONSABLE PARA REALIZAR LA INVESTIGACIÓN DE MERCADO, DE 
CONFORMIDAD CON LAS DISPOSICIONES DEL REGLAMENTO. 
 
Será responsabilidad conjunta de las AS, AR y AT, la realización de la investigación de mercado 
previo al inicio de los procedimientos de contratación, quienes deberán verificar la existencia de 
bienes, arrendamientos o servicios, de proveedores a nivel nacional o internacional y del precio 
estimado basado en la información que se obtenga de: organismos públicos o privados, de 
fabricantes de bienes o prestadores del servicio, o una combinación de fuentes de información, a 
efecto de buscar las mejores condiciones para  “EL IMPI”. 
 
Para tal efecto, deberá emplearse el formato FO-CON-05 “Resultado de Investigación de Mercado” 
contenido en el MANUAL. 
 
Para la realización de estas investigaciones, la DDA brindará el apoyo con la información y 
antecedentes con que cuente, así como la orientación y asesoría que se requiera. 
 
Las investigaciones de mercado de bienes y servicios se realizarán en apego a lo dispuesto en los 
artículos 12,28,29 y 30 del REGLAMENTO Y 4.2.1.1.10 del MANUAL, debiendo sustentarse en la 
documentación e información que permita su verificación e integración en el formato denominado 
FO-CON-04 “Petición de Ofertas”.  
 
Las investigaciones de mercado de bienes o servicios se realizarán en igualdad de condiciones. 
 
Para el caso de agrupación de varios bienes o servicios en una sola partida, conforme a la fracción 
II inciso b) del articulo 39 de el REGLAMENTO, la investigación de mercado deberá ser de cuando 
menos cinco proveedores o prestadores de servicio. 
 
Para la realización de la investigación de mercado, se deberá utilizar el formato FO-CON-05 
contenido en el presente documento. 
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V.6. NIVEL JERÁRQUICO DEL SERVIDOR PÚBLICO RESPONSABLE DE AUTORIZAR LA 
CONSOLIDACIÓN DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS CON OTRAS 
DEPENDENCIAS Y ENTIDADES, ASÍ COMO LA CONSOLIDACIÓN DE LOS BIENES, 
ARRENDAMIENTOS O SERVICIOS DE DIVERSAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS EN “EL 
IMPI”. 
 
“EL IMPI”, a través del Director General o Director Divisional de Administración, podrá agruparse 
con otras dependencias o entidades para adquirir en forma consolidada bienes, arrendamientos o 
servicios, bastando para ello que los representantes de las AC se coordinen y manifiesten 
formalmente su acuerdo para llevar a cabo la contratación bajo esta modalidad, debiendo dejar 
constancia por escrito en sus expedientes de las decisiones y acuerdos que se adopten para tal fin. 
 
V.7. ÁREA RESPONSABLE PARA DETERMINAR LA CONVENIENCIA DE CELEBRAR 
CONTRATOS ABIERTOS PARA ADQUIRIR O ARRENDAR BIENES O CONTRATAR 
SERVICIOS, ASÍ COMO DE SUPERVISAR EL CUMPLIMIENTO DE DICHOS CONTRATOS, 
REGULADOS POR EL ARTÍCULO 47 DE LA LEY. 
 
Las AR, AS y/o AT, serán las responsables de determinar la conveniencia de celebrar contratos 
abiertos para adquirir o arrendar bienes o contratar servicios, así como de supervisar el 
cumplimiento de dichos contratos. 
 
V.8. NIVELES JERÁRQUICOS DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS FACULTADOS PARA 
LLEVAR A CABO LOS DIVERSOS ACTOS DE LOS PROCEDIMIENTOS DE CONTRATACIÓN O 
QUE SE  RELACIONEN CON ÉSTE. 
 
Llevar a cabo los diversos actos de contratación, emitir las actas correspondientes. AC: Nivel 
jerárquico: Director Divisional de Administración o Subdirector Divisional de Recursos Materiales y 
Servicios Generales y/o Coordinador Departamental de Adquisiciones. 
 
Firmar las actas correspondientes. AC en conjunto con AT y/o AR, OIC, DDAJ: Nivel jerárquico: 
por parte del AC: Director Divisional de Administración o Subdirector Divisional de Recursos 
Materiales y Servicios Generales y/o Coordinador Departamental de Adquisiciones. 
 
Por parte de las AT y/o AR, OIC y DDAJ: Representantes designados por las mismas. 
 
Solicitar la cancelación de partidas o procedimientos de contratación. AT y/o AR: Nivel 
jerárquico: Director General, Director Divisional, Coordinador, Director General Adjunto y Titulares 
de las OR. 
 
Suscribir los diferentes documentos que deriven de los procedimientos de contratación. AC: 
Nivel jerárquico: Director Divisional de Administración o Subdirector Divisional de Recursos 
Materiales y Servicios Generales y/o Coordinador Departamental de Adquisiciones. 
 
Respecto de los contratos como representante legal de “EL IMPI”” firmará el Director Divisional de 
Administración. 
 
Llevar a cabo la evaluación técnica de las proposiciones. AT y/o AR: Nivel jerárquico: Director 
General, Director General Adjunto, Director Divisional, Coordinador y Titulares de las OR. 
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Llevar a cabo la evaluación económica de las proposiciones. AC en conjunto con las AT y/o 
AR: Nivel jerárquico por parte del AC: Director Divisional de Administración o Subdirector Divisional 
de Recursos Materiales y Servicios Generales y/o Coordinador Departamental de Adquisiciones. 
Por parte de las AT y/o AR, Director General, Director General Adjunto, Director Divisional, 
Coordinador y Titulares de las OR y OIC. 
 
Llevar a cabo la evaluación legal de las proposiciones. DDAJ en conjunto con el AC: Nivel 
jerárquico: DDAJ: Representante designado. AC: Subdirección Divisional de Recursos Materiales y 
Servicios Generales. 
 
El documento deberá contener entre otros aspectos, los elementos que acrediten y justifiquen la 
contratación bajo la modalidad de excepción a la licitación en los términos de lo dispuesto en la 
fracción correspondiente y en apego a la normatividad que regule la materia relacionada con la 
contratación. 
 
Solicitar, Administrar el presupuesto TIC’s. A la DDSTI correspondiente a las contrataciones 
referentes a las partidas 21401 materiales y útiles para el procesamiento en equipos y bienes 
informáticos, 29401 refacciones y accesorios para equipo de cómputo, 31401 servicio telefónico 
convencional, 31501 servicio de telefonía celular, 31601 servicio de radiolocalización, 31701 
servicios de conducción de señales analógicas y digitales, 31901 servicios integrales de 
telecomunicación, 32301 arrendamiento de equipo y bienes informáticos, 33301 servicios de 
Informática, 32701 patentes, regalías y otros cuando el objeto de la adquisición, arrendamiento o 
servicio esté relacionado con software, bienes informáticos, incluyendo aquellas partidas 
relacionadas con las contrataciones consolidadas que involucren a las TIC’s. 
 
V.9. ÁREA RESPONSABLE Y LOS CRITERIOS PARA DETERMINAR LOS CASOS EN QUE LA 
CONTRATACIÓN DEBERÁ SER PLURIANUAL O PREVIA AL INICIO DEL EJERCICIO FISCAL 
SIGUIENTE DE AQUÉL EN QUE DICHA CONTRATACIÓN SE FORMALICE, ASÍ COMO LA 
MANERA EN QUE HABRÁN DE APLICARSE, ATENDIENDO A LAS PREVISIONES 
PRESUPUESTALES CORRESPONDIENTES, CONFORME A LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 
25 SEGUNDO Y TERCER PÁRRAFOS DE LA LEY. 
 
Área responsable: AR, AS Y AT.  
 
Criterios:  
I.- Mediante justificación que confirme que la celebración de dicho contrato representa ventajas 
económicas o que sus términos o condiciones son más favorables para “EL IMPI” en comparación 
con la celebración de contratos en un solo ejercicio fiscal, adjuntando investigación de mercado; 
II.- Justificar el plazo de la contratación y que el mismo no afectará negativamente la competencia 
económica del sector de que se trate; 
III.- Precisar si se ejercerá gasto corriente o de inversión. 
IV.- Desglosar el presupuesto a precios del año como para los subsecuentes, todo por ejercicio 
fiscal. 
 
La DDA deberá informar a la SFP sobre la celebración de estos contratos, dentro de los 30 días 
hábiles posteriores a su firma. 
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V.10. ÁREA RESPONSABLE DE SUSCRIBIR EL ESCRITO A QUE SE REFIEREN EL PÁRRAFO 
SEGUNDO DEL ARTÍCULO 40, Y LOS SUPUESTOS DE EXCEPCIÓN A LA LICITACIÓN 
PÚBLICA A QUE HACEN REFERENCIA LAS FRACCIONES II, IV, V, VI, VII, IX PRIMER 
PÁRRAFO, XI, XII Y XX DEL ARTÍCULO 41 DE LA LEY.  
 
Para lo previsto en las fracciones II, IV, V, VI, VII, IX primer párrafo, XI, XII y XX, del artículo 41 de 
la LEY, el dictamen de la procedencia de la contratación será responsabilidad del Titular de AR, AS 
y AT, para lo cual, deberán acatar lo previsto en los artículo 38 tercer párrafo, y 40 segundo párrafo, 
de la LEY; así como 71 y 72 de el REGLAMENTO. El documento deberá ser suscrito por Director 
General, Secretaria (o) Particular de la Dirección General, Director Divisional, Director General 
Adjunto, Coordinador y Titulares de las OR y OIC. 
 
Los supuestos de excepción deberán acreditarse mediante el soporte documental del que se 
desprenda fehacientemente que las circunstancias que prevalecen se adecuan plenamente al 
contenido de la fracción del artículo 41 de la LEY que pretenda utilizarse. 
 
Para la elaboración del escrito al que alude el segundo párrafo del artículo 40 de la LEY, se 
considerará lo siguiente: 
 
Para el acreditamiento del criterio de Economía, se deberá calcular o estimar el valor presente neto 
del flujo de beneficios futuros derivados de la adquisición o arrendamiento de los bienes o de la 
contratación de los servicios que se pretenda realizar. Esto es, se deberá acreditar 
cuantitativamente el beneficio que obtendría la dependencia, y con ello el Estado, al llevar a cabo la 
contratación a través del procedimiento de invitación a cuando menos tres personas, en 
contraposición al procedimiento de licitación pública. 
 
Para el acreditamiento del criterio de Eficacia, se mostrará la capacidad de la dependencia para 
obtener, en relación con la adquisición o arrendamiento de los bienes o la contratación de los 
servicios que se pretenda realizar, las mejores condiciones disponibles en cuanto a precio y calidad, 
de forma oportuna y en correspondencia con el financiamiento disponible. Esto es, se deberá 
acreditar que con la contratación mediante el procedimiento de invitación a cuando menos tres 
personas, se conseguirán las mejores condiciones disponibles a partir de que, con ella se lograrán 
los objetivos buscados por la dependencia y los resultados deseados efectivamente serán 
alcanzados en tiempo y/o forma en contraposición con la contratación mediante licitación pública. 
 
Para el acreditamiento del criterio de Eficiencia, la dependencia mostrará que se dispone de 
procesos y procedimientos claros y expeditos, con responsables y responsabilidades plenamente 
identificados, que aseguren al Estado las mejores condiciones disponibles en cuanto precio, 
calidad, financiamiento, oportunidad y demás circunstancias pertinentes para la adquisición o 
arrendamiento de los bienes o la contratación de los servicios que se pretenda realizar. Esto es, se 
deberá dejar constancia de que las etapas previstas en la LEY para llevar a cabo el procedimiento 
de invitación a cuando menos tres personas se realizarán de manera ágil para asegurar que el 
mismo evitará la pérdida de tiempo y recursos al Estado. 
 
Para el acreditamiento del criterio de Imparcialidad, se aportarán los elementos necesarios para 
hacer constar la falta de designio anticipado o de prevención en favor o en contra de algún licitante 
con respecto a la adquisición, arrendamiento o contratación de los bienes o servicios que se 
pretenda realizar, lo que permite asegurar la rectitud con la que actúan los servidores públicos 
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involucrados en el procedimiento de contratación. Para esto se deberá asegurar a los licitantes que 
los actos realizados en dicho procedimiento no limitarán la participación de ninguno de ellos ni se 
otorgarán condiciones ventajosas a alguno en relación con los demás, así como que se les 
proporcionará a todos la misma información. 
 
Para el acreditamiento del criterio de Honradez, se tomará en cuenta la rectitud, responsabilidad e 
integridad en la actuación, con apego al marco jurídico aplicable, tanto de los servidores públicos 
como de los licitantes. Esto es, se debe manifestar que el servidor público en cumplimiento de sus 
obligaciones ha tomado las medidas adecuadas para evitar actos de corrupción, así como de que 
no se aprovechará de su cargo para favorecer a algún o algunos interesados y de que exigirá de 
éstos la misma conducta. 
 
Para el acreditamiento del criterio de Transparencia¸ se podrá mostrar que el flujo de información 
relativa al procedimiento para la contratación que se pretenda realizar, es accesible, clara, 
oportuna, completa, verificable y que se rige por el principio constitucional de máxima publicidad. 
Esto es, el servidor público dejará constancia de que la información relativa al procedimiento de 
contratación por excepción a la licitación se otorga en todo momento y en los mismos términos a 
todos los licitantes. 
 
V.11. CARGO DEL SERVIDOR PÚBLICO DEL ÁREA RESPONSABLE DE ELABORAR Y DAR 
SEGUIMIENTO AL PROGRAMA DE DESARROLLO DE PROVEEDORES Y A LOS 
PROGRAMAS QUE TENGAN POR OBJETO PROMOVER LA PARTICIPACIÓN DE LAS 
EMPRESAS NACIONALES, EN ESPECIAL DE LAS MICRO, PEQUEÑAS Y MEDIANAS.  
 
Los titulares de las AR, AS y AT, deberán promover la participación de las empresas nacionales 
especialmente las micro, pequeñas y medianas, de acuerdo al artículo 8 de la LEY. 
 
Subdirector Divisional de Recursos Materiales y Servicios Generales y/o Coordinador 
Departamental de Adquisiciones. 
 
V.12. ÁREA RESPONSABLE DE INCORPORAR LA INFORMACIÓN A COMPRANET PARA QUE 
SE INTEGRE Y MANTENGA ACTUALIZADO EL REGISTRO ÚNICO DE PROVEEDORES Y EL 
REGISTRO ÚNICO DE CONTRATISTAS, PREVISTOS EN EL ARTÍCULO 56 INCISO B) DE LA 
LEY. 
 
La DDA a través de la Subdirección Divisional de Recursos Materiales y Servicios Generales, será 
la responsable de incorporar la información a COMPRANET para que se integre y mantenga 
actualizado el Registro Único de Proveedores. 
 
V.13 ÁREAS RESPONSABLES DE LA CONTRATACIÓN, DE ELABORAR LOS MODELOS DE 
CONVOCATORIA Y CONTRATOS, ASÍ COMO LAS ENCARGADAS DE ADMINISTRAR LOS 
CONTRATOS, DE LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS, DE LA APLICACIÓN DE 
DEDUCCIONES, RETENCIONES, DESCUENTOS Y PENAS CONVENCIONALES Y DE 
REALIZAR LOS CONVENIOS MODIFICATORIOS, PRECISANDO EL ALCANCE DE LAS 
MENCIONADAS RESPONSABILIDADES. 
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Área responsable de la contratación será la DDA a través del AC, quien de acuerdo con sus 
facultades tendría que presidir los actos de los procedimientos de contratación hasta la 
formalización del contrato.   
 
La elaboración de los modelos de convocatorias será responsabilidad del AC, aplicando el 
contenido que establece la LEY. 
 
En lo que respecta al anexo técnico será responsabilidad de las áreas AT, AS o AR, estableciendo 
de manera precisa las características de los bienes por adquirir o servicios por contratar, así como 
la forma en que evaluará precisando el “Criterio de Evaluación” por puntos o porcentajes, las cuales 
serán revisadas por el Subcomité Revisor de Bases, previo a su publicación, considerando los 
aspectos normativos y administrativos. 
 
Área responsable de elaborar los contratos y convenios modificatorios: DDAJ, verificar que se dé 
cumplimiento eficaz a la normatividad aplicable en la materia. 
 
Área encargada de administrar contratos y de la ejecución de los trabajos será responsabilidad de 
las AT, AR y AS, las cuales verificarán su debido cumplimiento en apego puntual al contrato 
formalizado, así como informar al AC de cualquier incumplimiento.  
 
Área encargada de la aplicación de deducciones, retenciones, descuentos serán las AT, AR y AS, 
mediante escrito indicando los motivos y razones que de ello se deriven. 
 
Área encargada de la aplicación de penas convencionales será responsabilidad del AC de 
conformidad con el punto 4.3.3 del MANUAL, quien evaluará la información proporcionada por las 
AT, AR y AS elaborando el cuadro de penalización y oficio de notificación al proveedor. 
 
V.14. CARGOS DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS FACULTADOS PARA AUTORIZAR EL PAGO 
DE LAS SUSCRIPCIONES, SEGUROS U OTROS SERVICIOS. 
 
El Titular de la DDA, podrá autorizar, bajo la responsabilidad de las AR, AS y AT y por razones 
fundadas y motivadas, el pago anticipado de suscripciones, seguros u otros servicios previstos en el 
artículo 13 último párrafo de la LEY. 
  
V.15. ÁREA RESPONSABLE PARA DETERMINAR LA CONVENIENCIA DE INCLUIR UNA 
CLÁUSULA DE ARBITRAJE EN EL CONTRATO O PARA LA FIRMA DEL CONVENIO ESCRITO 
POSTERIOR A LA SUSCRIPCIÓN DE AQUÉL, DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 81 DE 
LA LEY. 
 
Será responsabilidad del Titular de DDA, con asesoría de la DDAJ, determinar sobre la 
conveniencia de la inclusión de una cláusula arbitral en los contratos de la materia que celebre “EL 
IMPI”, o la celebración del convenio de compromiso arbitral posterior. 
 
V.16. CARGO DEL SERVIDOR PÚBLICO QUE DETERMINARÁ LA CANCELACIÓN DE UNA 
LICITACIÓN PÚBLICA, LA RESCISIÓN O LA TERMINACIÓN ANTICIPADA DE UN CONTRATO 
O LA SUSPENSIÓN DE LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO O DE LA EJECUCIÓN DE LOS 
TRABAJOS; LOS GASTOS NO RECUPERABLES A CUBRIR POR UNA CANCELACIÓN DE 
LICITACIÓN PÚBLICA, LA FALTA DE FIRMA DEL CONTRATO POR CAUSAS IMPUTABLES A 
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“EL IMPI”, UNA TERMINACIÓN ANTICIPADA O LA SUSPENSIÓN, Y LAS CONSIDERACIONES 
NECESARIAS PARA ELABORAR EL FINIQUITO EN EL CASO DE RESCISIÓN, EN APEGO A 
LO ESTABLECIDO, SEGÚN EL CASO, EN LOS ARTÍCULOS 38, 46, 54, 54 BIS Y 55 BIS DE LA 
LEY. 
 
El titular del AC a petición de las AS, AR y/o AT, será responsable de determinar la cancelación de 
licitaciones públicas. 
 
El procedimiento de rescisión de los contratos o pedidos estará a cargo del Titular de la DDA, 
cuando el administrador del contrato o pedido notifique el incumplimiento por parte del proveedor a 
las obligaciones pactadas, quien deberá informar de manera pormenorizada en qué consistieron los 
incumplimientos, especificar la causal o causales de rescisión que se actualizan y remitir las 
constancias documentales que acrediten fehacientemente el incumplimiento. 
 
El procedimiento de rescisión se ajustará a lo señalado en el artículo 54 de la LEY y al apartado 
4.3.5.1 del MANUAL. 
 
El titular del AC a petición del administrador del contrato o pedido, podrá dar por terminados 
anticipadamente los contratos o pedidos en los términos de los dispuesto por el artículo 54 BIS de 
la LEY y 102 del REGLAMENTO, siguiendo el procedimiento señalado en el apartado 4.3.4.1. del 
MANUAL. 
 
Cuando en la prestación de algún servicio se presente caso fortuito o de fuerza mayor, el Titular de 
las AR, AS Y/O AT podrán solicitar al AC, bajo su responsabilidad, que se suspenda la prestación 
del servicio, en cuyo caso deberá cumplirse con lo que señala el artículo 55 BIS de la LEY. 
 
El titular del AC, determinará la procedencia del pago de los gastos no recuperables solicitados por 
los licitantes y/o proveedores en caso de la cancelación de licitaciones, por la falta de firma del 
contrato por causas imputables a “EL IMPI”, por la terminación anticipada o la suspensión de los 
contratos. 
Concluido el procedimiento de rescisión de un contrato o pedido, el administrador del mismo 
formulará el finiquito correspondiente, dentro de los veinte días naturales siguiente a la fecha en 
que se notifique la rescisión, cumpliendo con lo que señala el artículo 99 de el REGLAMENTO y el 
apartado 4.3.5.1. del MANUAL. 
 
Por parte de la DDAJ: el Director Divisional de Asuntos Jurídicos y/o Subdirector Divisional que este 
designe. 
 
Por parte del AC: el Director Divisional de Administración y/o el Subdirector Divisional de Recursos 
Materiales y Servicios Generales. 
 
Por parte del AT o AR: Director General, Secretaria (o) Particular de la Dirección General, 
Directores Divisionales, Directores Generales Adjuntos, Coordinadores, Titulares de las OR y 
Titulares de las Áreas Técnicas. 
 
V.17. ÁREA RESPONSABLE DE DETERMINAR MONTOS MENORES DE LAS GARANTÍAS DE 
CUMPLIMIENTO DE LOS CONTRATOS, ASÍ COMO DE SUSTITUIR O CANCELAR LAS 
GARANTÍAS SEÑALADAS EN LOS ARTÍCULOS 48 Y 53 SEGUNDO PÁRRAFO DE LA LEY. 
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En los casos en donde resulte justificada una garantía mayor o menor, a solicitud por escrito de las 
AR, AS y AT, la DDA podrá autorizar otro porcentaje, sin que sea superior del veinte o menos del 
cinco por ciento, lo que necesariamente deberá indicarse en la convocatoria del procedimiento 
respectivo o en la solicitud de cotización correspondiente. 
 
Las garantías permanecerán en custodia de la DDA o de la SFyP, según corresponda a contratos o 
pedidos, respectivamente, hasta que proceda su liberación o se inicie el procedimiento para 
hacerlas efectivas. 
 
A petición del proveedor y para que proceda la liberación de garantías, en cuanto el administrador 
del contrato o pedido haya recibido a su entera satisfacción los servicios o bienes requeridos, 
deberá solicitar a la DDA la cancelación de la garantía de cumplimiento. 
 
En los casos en que sea necesario hacer efectivas las garantías de los contratos o pedidos, la DDA 
iniciará el procedimiento de efectividad de la garantía. 
 
La cancelación de las garantías de anticipo, procederá cuando se haya amortizado en su totalidad. 
 
V.18. ÁREA RESPONSABLE DE LLEVAR A CABO LOS TRÁMITES NECESARIOS PARA EL 
PAGO DE LAS FACTURAS QUE PRESENTEN LOS PROVEEDORES O CONTRATISTAS. 
 
Será responsabilidad de las AR, AS y AT el trámite de las facturas que presenten los proveedores. 
El procedimiento para tramitar pagos de compromisos que tenga “EL IMPI”, derivados de contratos 
o pedidos, será el establecido por la DDA a través de la SFyP en el Manual de trámites respectivo 
por lo que las AR, AS y AT deberán dar cumplimiento a lo dispuesto en dichas disposiciones. 
 
La DDA establecerá en la convocatoria a la licitación e invitación a cuando menos tres personas y 
en los contratos o pedidos, el programa de pagos considerando en su caso.  
  
Los administradores del contrato o pedido deberán cuidar, bajo su responsabilidad, que los trámites 
de pago que autoricen correspondan a compromisos efectivamente devengados o anticipos que 
hayan sido debidamente garantizados, conforme a las condiciones establecidas en los contratos o 
pedidos. 
 
V.19. NIVEL JERÁRQUICO DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS QUE HARÁN CONSTAR EL 
CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES DERIVADAS DEL CONTRATO, DE CONFORMIDAD CON 
LO DISPUESTO POR LA LEY DE ADQUISICIONES. 
 
El Director General, Directores Divisionales, Directores Generales Adjuntos, Coordinadores, 
Titulares de las OR, Titular del OIC en “EL IMPI” y por parte de las AT: el Director Divisional de 
Sistemas y Tecnología de la Información y/o Subdirector Divisional que designe, Coordinador 
Departamental de Servicios Generales, Director Divisional de Promoción y Servicios de Información 
Tecnológica y Coordinador Departamental de Selección, Reclutamiento y Capacitación y el 
Encargado del Almacén General, serán los responsables de dejar constancia expresa en cada 
pedido o contrato, del cumplimiento de las obligaciones derivadas del mismo. 
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V.20. NIVEL JERÁRQUICO DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS ENCARGADOS DE PROPONER 
MODIFICACIONES A LAS POBALINES, ASÍ COMO LA FORMA EN QUE DICHAS 
PROPUESTAS SERÁN ATENDIDAS POR EL COMITÉ DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DE EL “EL IMPI”, Y EL PLAZO EN QUE SERÁN 
SOMETIDAS A LA CONSIDERACIÓN DEL TITULAR DE EL “EL IMPI”, ASÍ COMO SU 
DIFUSIÓN EN LOS TÉRMINOS DEL REGLAMENTO CORRESPONDIENTE. 
 
“EL IMPI” contará con un CAAS que se regirá por lo establecido en el Manual de Integración y 
Funcionamiento del Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios de “EL IMPI”, en apego a 
lo establecido en el artículo 22 de la LEY y Título Primero, Capítulo Segundo, del REGLAMENTO.  
 
Nivel jerárquico de los servidores públicos encargados de proponer modificaciones a las 
POBALINES: Director General, Directores Divisionales, Directores Generales Adjuntos, 
Coordinadores y Titulares de las OR y OIC. 
 
La información y documentación que se someta a la consideración del CAAS serán de la exclusiva 
responsabilidad del titular del área usuaria o requirente de los bienes o servicios, por lo que deberá 
constar por escrito, debidamente fundado y motivado, según las circunstancias que concurran en 
cada caso, en criterios de economía, eficacia, eficiencia, imparcialidad y honradez que aseguren las 
mejores condiciones para el Estado. 
 
El CAAS propondrá las POBALINES en materia de adquisiciones, arrendamientos y servicios, 
vigilando que las mismas se encuentren actualizadas para que exista congruencia con la 
normatividad vigente en la materia, debiendo informar al Director General cuando los cambios 
requieran de su autorización y de la Junta de Gobierno, en un periodo de diez días hábiles a partir 
del día siguiente á aquel en que se tenga conocimiento de alguna reforma a la normatividad 
aplicable en la materia. 
 
V.21. LA FORMA EN QUE SE ACREDITARÁ QUE LA DEPENDENCIA O ENTIDAD QUE FUNJA 
COMO PROVEEDOR O CONTRATISTA, CUENTA CON LA CAPACIDAD PARA ENTREGAR 
BIENES, PRESTAR SERVICIOS O EJECUTAR LOS TRABAJOS MATERIA DE LOS 
CONTRATOS QUE CELEBRE CON LOS SUJETOS A QUE SE REFIERE EL ARTÍCULO 1° DE 
LA LEY. 
 
Se solicitará curriculum empresarial en el cual conste que cuenta con la capacidad legal y técnica 
para entregar bienes, prestar servicios o ejecutar los trabajos solicitados por “EL IMPI”. 
 
Deberá presentar relación de los cinco principales clientes con nombre de contacto, número de 
teléfono y cuenta de correo electrónico esto será la manifestación por la cual autoriza a “EL IMPI”, 
obtener información por sus propios medios con la finalidad de verificar que la dependencia o 
entidad que funja como proveedor cuenta con la capacidad descrita en este numeral. 
 
Así mismo deberá presentar su documentación legal en la que se podrá verificar que el objeto 
social sea congruente con el bien o el servicio que se esté solicitando.  
 
V.22. CRITERIOS QUE DEBERÁN EMPLEARSE PARA LLEVAR A CABO EL ESTUDIO DE 
FACTIBILIDAD QUE SE REQUIERA PARA DETERMINAR LA CONVENIENCIA DE LA 
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ADQUISICIÓN, ARRENDAMIENTO, ARRENDAMIENTO CON OPCIÓN A COMPRA DE BIENES, 
DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 12 DE LA LEY. 
 
Elaboración del proyecto de viabilidad que se analizará por parte del AC en conjunto con el AT, AR 
o AS, DDAJ y OIC, el cual contendrá lo siguientes criterios: 
  
• Antecedentes.  
• Estudio de mercado.  
• Aspectos técnicos.  
• Aspectos administrativos. 
• Aspectos normativos. 
• Inversiones, plan de financiamiento y resultado de la operación.  
• Proyecciones financieras 
 
Los cuales servirán para tomar la determinación por parte de “EL IMPI” para contratar el estudio de 
factibilidad correspondiente toda vez que no se cuenta con un área especializada para realizar 
dicho estudio.   
 
V.23. DETERMINACIÓN DE LOS BIENES, ARRENDAMIENTOS O SERVICIOS DE DIVERSAS 
UNIDADES ADMINISTRATIVAS EN “EL IMPI” QUE PUEDAN SER INTEGRADOS EN UN SOLO 
PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN, ASÍ COMO LAS CONDICIONES PARA ELLO, 
ACORDE A LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 17 DE LA LEY. 
 
El AC consolidará las necesidades de las distintas AR, AS y/o AT respecto de la adquisición de 
bienes y contratación de servicios que por sus características técnicas sea factible su consolidación, 
así como de los servicios básicos, que sean requeridos en “EL IMPI”. 
 
Servicio de limpieza, servicios de impresión, servicio de suministro de equipo de cómputo, telefonía, 
vales de gasolina, mantenimiento a elevadores, mediante la determinación que en su oportunidad 
emita la SFP. 
 
V.24. CONDICIONES CONFORME A LAS CUALES DEBERÁ SUJETARSE LA ADQUISICIÓN O 
ARRENDAMIENTO DE BIENES Y LA CONTRATACIÓN DE SERVICIOS,  FUNDADOS EN LOS 
CASOS DE EXCEPCIÓN A LA LICITACIÓN PÚBLICA PREVISTOS EN LOS ARTÍCULOS 41 Y 
42 DE LA LEY; DE ACUERDO AL OBJETO Y NATURALEZA DE LAS ACTIVIDADES DE “EL 
IMPI”. 
 
Para lo previsto en las fracciones II, IV, V, VI, VII, IX primer párrafo, XI, XII y XX, del artículo 41 de 
la LEY, la dictaminación de la procedencia de la contratación será responsabilidad de los titulares 
de las AR, AS y AT, para lo cual, deberá acatar lo previsto en los artículo 38 tercer párrafo, y 40 
segundo párrafo, de la LEY; así como 71 del REGLAMENTO. 
Los demás supuestos del artículo 41 de la LEY deberán someterse a la consideración del CAAS 
para que, de conformidad con lo que establece dicho artículo dictamine sobre la procedencia de no 
celebrar licitaciones públicas. 
Dicha facultad también podrá ser ejercida directamente por el Director General de “EL IMPI”, o 
aquel servidor público en quién éste delegue dicha función, conforme a la fracción II del artículo 22 
de la LEY. 
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En contrataciones a través de los procedimientos de invitación a cuando menos tres personas se 
convocará al número de proveedores que la DDA considere conveniente según el tipo de bien o 
servicio de que se trate. Para procedimientos de adjudicación directa, preferentemente se solicitará 
oferta al menos a tres proveedores. 
 
Se invitará a personas que, con base en la investigación de mercado, cuenten con capacidad de 
respuesta inmediata, así como con los recursos técnicos y cuyas actividades comerciales o 
profesionales estén relacionadas con los bienes o servicios objeto del contrato o pedido a 
celebrarse. 
 
La CDA será la responsable de llevar el registro, control y comprobación de las operaciones 
realizadas mediante el procedimiento de adjudicación directa cuyo importe sea menor a 300 veces 
el salario mínimo diario vigente en el Distrito Federal, y deberán remitir a la DDA la información 
relativa a las adjudicaciones directas efectuadas al amparo del artículo 42 de la LEY, en las que no 
se elaboraron pedidos o contratos, a más tardar dentro de los primeros 5 días hábiles siguientes al 
mes vencido en el formato o mecanismo electrónico establecido para tal fin. 
 
Las convocatorias para la celebración de los procedimientos de invitación a cuando menos tres 
personas se formularán con apego al modelo aprobado por el Subcomité Revisor de Convocatoria 
de “EL IMPI”. 
 
Las AR, AS y AT, deberán remitir sus solicitudes de contratación a la DDA, incluyendo la totalidad 
de la documentación soporte correspondiente, así como el anexo técnico, a fin de que sus asuntos 
puedan ser presentados ante el Subcomité Revisor de Convocatoria, y una vez aprobadas la DDA 
iniciará el procedimiento correspondiente.  
 
En las solicitudes o requerimientos al AC para llevar a cabo la contratación de los bienes o 
servicios, bajo su responsabilidad y por conducto de la DDA, deberán acompañar en lo aplicable, al 
menos la siguiente documentación e información: 
 

a) La descripción técnica completa y precisa de las características de los bienes o servicios a 
contratar, señalando cantidades requeridas y, de ser el caso, unidades de medida; la 
información especifica que se requiera respecto a mantenimiento, asistencia técnica y 
capacitación a adiestramiento; la relación de las refacciones que deberán cotizarse cuando 
sean parte integrante del pedido o contrato; las normas aplicables a que se refieren los 
artículo 31 y 32 del REGLAMENTO; en su caso, dibujos, muestras y pruebas que se 
realizarán, así como el método para ejecutarlas y el resultado esperado. 

b) Justificación de para la adquisición de los bienes solicitados o de los servicios a contratar. 
c) El mecanismo de evaluación propuesto; para el caso de puntos y porcentajes, definir los 

rubros y subrubros a evaluar estableciendo las calificaciones mínimas y máximas 
correspondientes a cada uno de ellos, en los términos de los dispuesto por los Lineamientos 
para la Aplicación del Criterio de Evaluación de Proposiciones a través del Mecanismo de 
Puntos y Porcentajes en los Procedimientos de Contratación. 

d) Señalar tiempo, condiciones y lugar de entrega de los bienes y prestación de servicios. Los 
bienes de consumo serán recibidos en el Almacén General, excepcionalmente y por razones 
justificadas, podrán ser entregados al personal del almacén general en algunos inmuebles, o 
en su caso porque requieran ser instalados, de acuerdo a las condiciones estipuladas en el 
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contrato o pedido. Los servicios serán prestados de acuerdo a lo indicado en el contrato o 
pedido y conforme a lo solicitado por las AR, AS, y AT. 

e) Especificar quien serán el servidor público responsable de administrar el contrato. 
f) Especificar si el contrato será abierto y, en su caso, cumplir las condiciones de conformidad 

con el artículo 47 de la LEY. 
g) Cuando sea el caso, anexar copia del oficio de autorización de la SHCP para contrataciones 

que rebasen un ejercicio presupuestal. 
h) Para contratación de servicios a los que se refiere el artículo 19 de la LEY, la constancia de 

no existencia de trabajos sobre la materia de que se trate, expedida por la DDA, así como 
constancia de que no se cuenta con personal capacitado o disponible para la realización de 
los trabajos, misma que será elaborada por las AR, AS y AT. 

i) Anexar copia de los oficios de liberación de inversión, en el caso de los bienes del capitulo 
5000 (inversión física) y del correspondiente registro en la cartera de inversión. 

j) Deberá entregar, en su caso, muestras, catálogos, fotografías, folletos, manuales, diseños 
y/o planos. 

k) Anexar documento en que conste la disponibilidad presupuestaria. 
 

La CDA, podrá realizar adquisiciones o contratar servicios de manera directa, hasta por un monto 
menos a 300 veces el salario mínimo diario vigente en el Distrito Federal, sin considerar el I.V.A., 
gestionando el trámite de pago a manera directa ante la SFyP, sin que sea necesaria la elaboración 
de pedido o contrato. 

 
Montos de actuación establecidos en el PEF para cada ejercicio. 
 
AR, AS o AT: Mediante investigación de mercado, dictamen, justificación y autorización en los que 
se acredite el supuesto de excepción.  
 
V.25. CRITERIOS PARA DETERMINAR LOS BIENES O SERVICIOS QUE PUEDEN SER 
ADQUIRIDOS O ARRENDADOS BAJO LA MODALIDAD DE CONTRATO ABIERTO, DE 
CONFORMIDAD CON  LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 47 DE LA LEY. 
 
A fin de optimizar los recursos presupuestarios, para las adquisiciones, arrendamientos y servicios 
en los procesos de contratación, podrá considerarse la modalidad de contratos abiertos en los que 
se establecerán mínimos y máximos en las cantidades de bienes a solicitar, o el presupuesto a 
ejercer tratándose de bienes con entregas parciales programadas o servicios continuos y 
recurrentes. 
 
Para la determinación de contratos abiertos los montos mínimos y máximos se establecerán de 
acuerdo a las necesidades programadas por las AR, AS, y AT, y se procurará establecer en los 
mismos el precio unitario de los bienes o servicios a contratar. 
 
El no poder determinar el consumo total. 
 
El no poder determinar el nivel del servicio. 
 
La cantidad a contratar no sea posible determinarla. 
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V.26. CRITERIOS PARA DETERMINAR LA ADQUISICIÓN DE BIENES MUEBLES USADOS O 
RECONSTRUIDOS, ASÍ COMO PARA SOLICITAR EL AVALÚO CORRESPONDIENTE, EN 
TÉRMINOS DE LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 12 BIS DE LA LEY. 
 
Para la adquisición de bienes usados o reconstruidos, las AR, AS y AT, deberán justificar la 
conveniencia de su adquisición comparativamente con bienes nuevos, para lo cual deberá llevarse 
a cabo un estudio de costo beneficio derivado de un avalúo emitido por alguna institución de 
crédito, corredor público o un tercero capacitado legalmente para ello, de conformidad con las 
disposiciones aplicables; el costo del avalúo respectivo será cubierto por las AR, AS y AT. 
 
Que sea funcional. 
 
El estudio de costo beneficio, con el que se demuestre la conveniencia de adquirir bienes bajo estas 
condiciones, comparativamente con bienes nuevos. 
 
Se solicitará el avalúo con un valuador certificado o registrado. 
 
V.27 PORCENTAJE MENOR AL UTILIZADO PARA DETERMINAR EL PRECIO NO ACEPTABLE 
EN LA ADQUISICIÓN O ARRENDAMIENTO DE BIENES O CONTRATACIÓN DE SERVICIOS, 
CONFORME AL ARTÍCULO 38 DE LA LEY. 
 
Precio no aceptable es aquél que, derivado de la investigación de mercado realizada, resulte 
superior en 10 por ciento al ofertado respecto del que se observa como mediana en dicha 
investigación o en su defecto, el promedio de las ofertas presentadas en la misma licitación. 
 
En el caso de que no existan proveedores nacionales, podrá utilizarse un porcentaje menor al 
establecido en el artículo 2 fracción XI de la LEY para la determinación del precio no aceptable, el 
cual en ningún momento podrá ser inferior al 5 por ciento. 
 
Su determinación se encontrará a cargo de las áreas encargadas de llevar a cabo la evaluación 
económica y únicamente resultará aplicable cuando el mecanismo de evaluación sea binario. 
 
V.28. PORCENTAJE PARA DETERMINAR EL PRECIO CONVENIENTE A QUE SE REFIERE LA 
FRACCIÓN XII DEL ARTÍCULO 2 DE LA LEY. 
 
Precio conveniente es aquel que se determina a partir de obtener el promedio de los precios 
preponderantes que resulten de la proposiciones aceptadas técnicamente en la licitación, y a este 
se le resta el porcentaje determinado por  “EL IMPI” (40%).  
 
Metodología: 
 
Paso 1: 
Se ordenarán en forma ascendente los datos de la muestra (precios unitarios de las proposiciones 
aceptadas técnicamente). 
 
Paso 2: 
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Se determinará el rango total de los datos, el cual es el valor que resulta de la diferencia entre el 
precio unitario más alto y el precio unitario más bajo de las proposiciones económicas. 
 
Paso 3: 
Se obtendrá el número de rangos de la muestra mediante la expresión “n-1”, donde n es el número 
de proposiciones. 
 
Paso 4: 
Se dividirá el valor del rango total entre el número de rangos, con ello se encontrará el ancho de 
los rangos. 
 
Paso 5: 
Se formarán los límites de los rangos, tomando en consideración que para el primer rango el límite 
inferior corresponderá al precio unitario más bajo de las proposiciones. Para obtener el límite 
superior, será la suma del límite inferior y el valor obtenido en el paso 4. Para determinar el 
segundo rango, se tomará como límite inferior el valor del límite superior del rango anterior y el 
límite superior del segundo rango será la suma de el límite inferior de este mismo rango y el valor 
obtenido en el paso 4 y así sucesivamente hasta el último rango, para el cual, su límite superior 
corresponderá al precio unitario más alto de las proposiciones. 
 
Paso 6: 
Se identificará, en que rango se encuentran los precios unitarios de las proposiciones aceptadas 
técnicamente; el rango que contenga el mayor número de repeticiones de precios unitarios de 
estas proposiciones, será el que marque la preponderancia de los precios. 
 
Paso 7: 
Se obtendrá el promedio de los precios preponderantes (se redondearán las cifras a dos 
decimales), y a este se le restará el 40%. El resultado será el precio conveniente. 
 
Paso 8: 
Los precios de las proposiciones que se encuentren por arriba o sean superiores al precio 
conveniente, se considerarán igualmente convenientes.  
 
Notas  
 
1).- En el caso de tener dos o más rangos de precios preponderantes, se tomará el promedio de 
los dos que contengan los precios más bajos.  
 
2).- La metodología solo aplicará cuando se tengan tres o más proposiciones que cumplieron 
técnica, legal y administrativa. 
 
3).- En el caso de que solo se tenga una o dos proposiciones que cumplieron técnica, legal y 
administrativa, el precio conveniente se determinará de la siguiente manera: 
 
“A la mediana de la investigación de mercado, se le restará el porcentaje señalado en la 
metodología (40%), y el valor obtenido, será el precio conveniente”. 
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V.29. ASPECTOS DE SUSTENTABILIDAD AMBIENTAL, INCLUYENDO LA EVALUACIÓN DE 
LAS TECNOLOGÍAS QUE PERMITAN LA REDUCCIÓN DE LA EMISIÓN DE GASES DE 
EFECTO INVERNADERO Y LA EFICIENCIA ENERGÉTICA, QUE DEBERÁN OBSERVARSE 
EN LAS ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS, CON EL OBJETO DE 
OPTIMIZAR Y UTILIZAR DE FORMA SUSTENTABLE LOS RECURSOS PARA DISMINUIR 
COSTOS FINANCIEROS Y AMBIENTALES, CONFORME A LO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 
22 FRACCIÓN III SEGUNDO PÁRRAFO DE LA LEY. 
 
Los licitantes deberán presentar carta compromiso en la que informen que mantendrán una 
actividad tendiente a la implementación de acciones que permitan un manejo adecuado de los 
recursos naturales, uso eficiente de la energía y protección al medio ambiente que propicien la 
sustentabilidad ambiental, con la finalidad de disminuir costos financieros y ambientales de 
conformidad con las siguientes recomendaciones:  
 
1. Establecer una visión a corto y mediano plazo con la finalidad de estimular acciones de manera 
compartida entre la empresa y su personal tendientes al uso, cuidado y manejo sustentable de los 
recursos naturales y medio ambiente. 
 
2. Estandarizar las metodologías de explotación, transformación y/o aprovechamiento de recursos 
que faciliten la percepción, conservación, uso y manejo de los recursos naturales. 
 
3. Establecer acciones que reduzcan las descargas contaminantes de agua respetando el uso 
adecuado del drenaje. 
 
4. Establecer medidas con la finalidad de analizar y reducir sus emisiones de gases de efecto 
invernadero debido a su relación con el cambio climático, así como la evaluación del impacto en los 
ecosistemas, la vulneración de estos y la implementación de medidas para evitar sus efectos 
negativos a corto y mediano plazo. 
 
5. Promover dentro de su personal mediante programas de capacitación y talleres el manejo 
responsable y sustentable de los recursos naturales así como el cuidado del medio ambiente. 
 
6. Reducción en el consumo de papel al elaborar sus proposiciones utilizando: las hojas por ambas 
caras numeradas. 
 
7. Establecer medidas en cuanto a higiene y seguridad laboral con la finalidad de minimizar 
emisiones nocivas y residuos de forma progresiva y permanente dentro de los procesos productivos. 
 
8. Establecer medidas para minimizar, racionalizar y eficientar el uso del agua y la energía. 
 
9. Establecer medidas con la finalidad de que los residuos se transformen en insumos para otros 
procesos incluyendo el reciclaje, recuperación y reutilización. 
 
10. Promover temáticas tendientes a la innovación de tecnologías l”EL IMPI”as, energías 
renovables, uso eficiente del agua y de la energía, seguridad e higiene laborales, uso de equipos 
con características eco amigables tanto para los procesos productivos, de operación así como para 
la prestación de los servicios. 
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11. Promover la implementación de las normas mexicanas (NMX), de las normas oficiales 
mexicanas (NOM’s), las normas oficiales de referencia y a falta de estas las normas internacionales 
referentes a cuidado del medio ambiente. (Sustentabilidad, manejo responsable, cuidado, uso 
eficiente, etc.). 
 
12. Establecer mecanismos y sistemas con la finalidad de almacenar agua de las precipitaciones 
pluviales (lluvias) para utilizarlas en procesos donde no intervenga el factor de consumo humano. 
 
Por parte de “EL IMPI” se atenderá lo estipulado en los Lineamientos generales relativos a los 
aspectos de sustentabilidad ambiental para las adquisiciones, arrendamientos y servicios del sector 
público publicados en el Diario Oficial de la Federación el 31 de octubre del 2007 y los Lineamientos 
para las adquisiciones de papel para uso de oficina por parte de las dependencias y entidades de la 
Administración Pública Federal, publicados en el Diario Oficial de la Federación el 2 de octubre del 
2009, así como dará cumplimiento a la normatividad en materia ambiental que se vaya actualizando 
o generando. 
 
V.30. DETERMINACIÓN DEL LAPSO PARA ABSTENERSE DE RECIBIR PROPOSICIONES O 
ADJUDICAR CONTRATOS A LOS PROVEEDORES QUE SE ENCUENTREN EN LA HIPÓTESIS 
PREVISTA EN LA FRACCIÓN III DEL ARTÍCULO 50 DE LA LEY. 
 
De dos años calendario a partir de la notificación de la segunda rescisión. 
 
V.31. FORMA Y TÉRMINOS PARA LA DEVOLUCIÓN O DESTRUCCIÓN DE LAS 
PROPOSICIONES, CONFORME A LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 56 ÚLTIMO PÁRRAFO 
DE LA LEY. 
 
De conformidad a lo establecido en el artículo 56, último párrafo, de la LEY y 104 de su 
REGLAMENTO, “EL IMPI” podrá devolver o destruir las proposiciones desechadas de acuerdo a lo 
siguiente: 
  
Las proposiciones desechadas durante la licitación pública o invitación a cuando menos tres 
personas, podrán ser devueltas a los licitantes que lo soliciten, una vez transcurridos sesenta días 
naturales contados a partir de la fecha en que se dé a conocer el fallo respectivo, salvo que exista 
alguna inconformidad en trámite, en cuyo caso las proposiciones deberán conservarse hasta la total 
conclusión de la inconformidad e instancias subsecuentes; agotados dichos términos “EL IMPI” 
podrá proceder a su devolución o destrucción. 
 
“EL IMPI” conservará la propuesta que resultó ganadora así como las dos proposiciones 
subsecuentes que hayan cumplido con todos los requisitos técnicos y administrativos y que el 
precio entre cada una de ellas no sea superior al 10% con respecto a la propuesta que resultó 
ganadora siendo estas parte del acervo documental de “EL IMPI” por lo que no se podrán devolver 
ni destruir.   
 
Una vez concluido el plazo de 60 días naturales posteriores al fallo, los licitantes podrán solicitar la 
devolución de sus proposiciones, mediante oficio a la DDA quien evaluará la petición y dará 
respuesta a la misma en un término no mayor a 30 días naturales contados a partir del día siguiente 
en que se reciba la solicitud correspondiente. 
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Para lo cual, la DDA solicitará al OIC en “EL IMPI” informe si existe o no alguna inconformidad. 
 
Una vez que se cuente con esta información la DDA procederá mediante oficio a devolver la 
proposición solicitada por parte del licitante, dando vista al OIC en “EL IMPI” y dejando constancia 
en el expediente respectivo. 
 
Para la destrucción de proposiciones la DDA, invitará al OIC en “EL IMPI”. 
 
Una vez que el OIC en “EL IMPI”, haga constar que no se presentó alguna inconformidad, la DDA 
procederá a su destrucción invitando para ello a un representante del OIC en “EL IMPI” y un 
representante de la DDAJ, para lo cual se elaborará acta de dicho acto entregando copia de la 
misma a los presentes de la cual se dejará constancia en el expediente respectivo. 
 
Para la devolución de muestras los licitantes deberán dirigir escrito al Almacén General de “EL 
IMPI”. 
 
V.32. CRITERIOS CONFORME A LOS CUALES SE PODRÁN OTORGAR ANTICIPOS Y LOS 
PORCENTAJES DE ÉSTOS, CONSIDERANDO LO SEÑALADO POR LOS ARTÍCULOS 13, 29 
FRACCIÓN XVI Y 45 FRACCIONES IX Y X DE LA LEY. 

 
Se otorgará en los supuestos establecidos en los artículos referidos en este numeral, el porcentaje 
de anticipo será del 30% y se otorgara a MIPYMES las cuales deberán acreditarlo con el 
documento que expida la SE. 
 
V.33. CONDICIONES ESPECÍFICAS PARA LA ENTREGA DE BIENES Y PRESTACIÓN DE 
SERVICIOS, ASÍ COMO LOS CRITERIOS GENERALES QUE DEBERÁN ATENDERSE PARA 
ACREDITAR LA RECEPCIÓN A SATISFACCIÓN DEL “EL IMPI” DE DICHOS BIENES O 
SERVICIOS. 
 
Tratándose de bienes: 
 
El proveedor deberá entregar los bienes en el Almacén General de “EL IMPI” de conformidad a las 
condiciones establecidas en las convocatorias de licitación e invitación a cuando menos tres 
personas así como en las solicitudes de cotización y en los contratos, para lo cual deberá presentar 
remisión en original y tres copias con la descripción de los bienes, el precio unitario indicando el 
subtotal, el impuesto y el importe total debidamente desglosados. El Almacén recibirá de la CDA, 
copia del contrato y/o original del contrato-pedido o notificación (para el caso de adquisiciones que 
no requieran la elaboración de contratos en compras menores a 300 veces el salario mínimo diario 
general vigente) a los dos días hábiles de haberse formalizado, a efecto de que verifique la fecha de 
entrega, la calidad, cantidad, peso, contenido, empaque, muestras y otras especificaciones de los 
bienes suministrados, el Almacén notificará a la CDA la entrega satisfactoria en el tiempo 
establecido o si el proveedor incumplió con las fechas pactadas para la entrega para realizar el 
cálculo de las penas correspondientes. 
 
Para el caso de los bienes que por sus características, tamaño, volumen, tipo de adquisición o 
necesidad de “EL IMPI” no sea viable su envío al Almacén y se reciban en sitio. El AR, AS o AT, 
deberá notificar por escrito al Almacén General de “EL IMPI”, la recepción de los bienes a entera 
satisfacción procediendo el Almacén a su alta en los controles respectivos. 
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Respecto de las adquisiciones que no requieran la elaboración de contratos en compras menores a 
300 veces el salario mínimo diario general vigente y que por la necesidad de las AT y/o AS, AR se 
requiera recibir en sitio, notificarán por escrito al AC la recepción satisfactoria de los bienes en un 
plazo no mayor a tres días hábiles al de su entrega por parte del proveedor, el cual deberá entregar 
la factura correspondiente en la SFyP para el trámite de pago. 

 
El Almacén conjuntamente con las AR y/o AT cuando así se requiera verificarán los bienes. Una 
vez que hayan verificado los bienes de consumo o inversión y detecten que presentan defectos de 
fabricación, vicios ocultos, o bien, las características físicas solicitadas no coinciden con lo 
especificado en el contrato-pedido o en la convocatoria a la licitación pública en la que se 
establecen las bases en que se desarrollará el procedimiento, levantarán un informe 
circunstanciado de hechos, el cual será enviado a la AC, a fin de que la misma solicite, sin 
condición alguna por parte del proveedor para “EL IMPI”, en un plazo no mayor a 5 días hábiles, la 
reposición del bien al 100%, en caso contrario se procederá a la aplicación de las penas 
convencionales o en su caso iniciar los trámites ante la DDAJ para hacer efectiva la garantía de 
cumplimiento, en este último caso, se turnará la documentación necesaria. 
  
Tratándose de bienes informáticos, el encargado del almacén se concretará en recibir únicamente 
los bienes, verificando cuantitativamente que los mismos correspondan a lo establecido en el 
contrato-pedido e indicando en la Entrada del Almacén la siguiente leyenda: "Se recibe para su 
revisión y validación por parte del área técnica" y al día hábil siguiente, comunicará por escrito a la 
Subdirección Divisional de Soporte a Sistemas, para que designe al técnico, quién verificará y 
emitirá un reporte sobre las condiciones técnicas de los bienes. 
 
Tratándose de servicios: 
 
Para la prestación de los servicios el prestador de los mismos, deberá coordinarse con el 
representante del AR, AS y/o AT de los servicios con la finalidad de que se le informe como se 
realizará el servicio, horario, lugar asignado para el desempeño de los trabajos, y todas las 
circunstancias que tengan que ver para la prestación del servicio de la manera más adecuada de 
conformidad a las condiciones establecidas en las convocatorias de licitación e invitación a cuando 
menos tres personas así como en las solicitudes de cotización y en los contratos. 
 
Para la recepción de los servicios y/o bienes que incluyan la instalación, capacitación y otros 
servicios relacionados con el bien, el AR, AS y/o AT, mediante "Acta de liberación de los servicios 
concluidos o de los bienes entregados que requieran ser instalados", deberán verificar que se haya 
prestado el servicio o instalado el bien de conformidad con las especificaciones establecidas en el 
contrato, contrato-pedido u OSAD y a entera satisfacción de “EL IMPI”, dicho instrumento deberá 
estar firmado por el proveedor y el representante del AR, AS y/o AT. 
 
Con relación al párrafo anterior el nivel jerárquico de la persona que deba firmar el acta de 
liberación correspondiente por parte de las AR, AS y/o AT deberá ser: Director General, Directores 
Divisionales, Directores Generales Adjuntos, Coordinadores, Titular del OIC en “EL IMPI”. 
 
Por parte de las AT: el Director Divisional de Sistemas y Tecnología de la Información y/o 
Subdirector Divisional que designe, Coordinador Departamental de Servicios Generales, Director 
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Divisional de Promoción y Servicios de Información Tecnológica y Coordinador Departamental de 
Selección, Reclutamiento y Capacitación así como el Encargado del Almacén General de “EL IMPI”. 

 
Dentro de los tres días naturales posteriores a la firma de dicho instrumento el AR, AS y/o AT 
deberá remitirlo a la SFyP para que realice el trámite de pago correspondiente. 
 
V.34. CRITERIOS PARA LA ELABORACIÓN DE LAS FÓRMULAS O MECANISMOS DE AJUSTE 
PARA PACTAR EN LOS CONTRATOS DECREMENTOS O INCREMENTOS EN LOS PRECIOS, 
CONFORME A LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 44 PRIMER PÁRRAFO DE LA LEY. 
 
Se determinará de acuerdo a las circunstancias económicas supervenientes que imperen en el 
mercado, de acuerdo a la circunstancia que prevalezca en el momento. 
 
Se determinará una media de acuerdo al precio fijo establecido en el contrato. 
 
Lo anterior quedará sujeto a las disposiciones que emita la SFP. 
 
V.35. BASES, FORMA Y PORCENTAJES A LOS QUE DEBERÁN SUJETARSE LAS 
GARANTÍAS QUE DEBAN CONSTITUIRSE POR LOS ANTICIPOS OTORGADOS Y EL 
CUMPLIMIENTO DE LOS CONTRATOS, ATENDIENDO A LO DISPUESTO POR LOS 
ARTÍCULOS 48 DE LA LEY  Y 103 DEL REGLAMENTO. 
 
El AC obtendrá una garantía a favor de “EL IMPI”, de las personas físicas o morales que provean 
bienes, arrienden o presten servicios de cualquier naturaleza, cuya suma adjudicada rebase el 
monto asignado para una Adjudicación Directa, garantía que asegurará:  
 
El cumplimiento de los contratos. 
 
Se deberá entregar dentro de los diez días naturales siguientes a la firma del contrato, por el 10% 
de la oferta antes de I.V.A. 
 
Cuando de conformidad al artículo 52 de la LEY, se incrementen los pedidos o contratos, el 
proveedor deberá entregar fianza por el 10% del monto del incremento. 
 
En los siguientes casos y de acuerdo al monto de la oferta presentada, en los procesos licitatorios o 
de invitación a cuando menos tres personas, se solicitarán las siguientes garantías:  
  
Los proveedores adjudicatarios deberán entregar a más tardar dentro de los diez días naturales 
siguientes a la firma del contrato o pedido, la fianza o cheque certificado para el cumplimiento, salvo 
que la entrega de los bienes o la prestación de los servicios se realice dentro del citado plazo y, la 
correspondiente al anticipo se presentará previamente a la entrega de éste, a más tardar en la 
fecha establecida en el contrato.  
 
En los contratos que comprendan más de un ejercicio fiscal, el proveedor de bienes o servicios 
deberá presentar una fianza o cheque certificado del 10% del valor total del contrato sin incluir el 
I.V.A. 
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De conformidad con lo establecido en el artículo 87 del REGLAMENTO cuando la contratación 
abarque más de un ejercicio fiscal, la garantía de cumplimiento del contrato podrá ser por el 
porcentaje que corresponda del monto total a erogar en el ejercicio de que se trate, y deberá ser 
renovada antes del inicio de cada uno de los ejercicios subsecuentes, es decir, entregar una nueva 
fianza de vigencia anual por el 10% del monto que corresponda a ese ejercicio antes de I.V.A.  
 
Cuando se otorguen prórrogas o esperas al proveedor, derivadas de la formalización de convenios 
de ampliación al monto o al plazo, se solicitará la modificación de la fianza, o el texto inserto en la 
fianza original que indique "Queda prorrogado de manera automática".  
 
Las fianzas o cheques certificados quedarán bajo resguardo de la SFyP, mismas que se devolverán 
dentro de los 30 días naturales contados a partir de que el proveedor de los bienes o del servicio 
así lo solicite por escrito a la DDA, y una vez que el AR, AS y/o AT manifiesten su conformidad por 
escrito en el cumplimiento total del pedido o contrato.  
 
Las fianzas deberán contener los siguientes datos: 
 

ü Deberán expedirse a nombre del EL INSTITUTO MEXICANO DE LA PROPIEDAD 
INDUSTRIAL.  

ü Indicar el importe total con número y letra.  
ü El importe afianzado deberá ser congruente al porcentaje solicitado.  
ü Debe indicar que se otorga atendiendo a todas las estipulaciones contenidas en el contrato o 

pedido.  
ü El número de contrato, pedido o convenio, fecha del contrato, descripción de contrato o 

pedido.  
ü La condición de que la vigencia de la fianza deberá quedar abierta para que permita cumplir 

su objetivo, por lo que no podrá establecerse plazo que limite su objetivo y vigencia.  
ü Indicar que la fianza deberá estar vigente durante la substanciación de todos los recursos  

legales o juicios que se interpongan y hasta que se dicte resolución definitiva por autoridad 
competente.  

ü Deberá indicarse que la institución afianzadora acepta expresamente someterse al  
procedimiento de ejecución previsto en la Ley Federal de Instituciones de Fianzas para la 
efectividad de la fianza, el cual también estará sujeto al pago de intereses por pago 
extemporáneo del importe de la póliza de fianza requerida.  

ü Las fianzas deberán estar firmadas por personal de la institución afianzadora. 
ü Que la fianza continuará vigente en caso de que se otorgue prórroga al cumplimiento del 

contrato, así como durante la substanciación de todos los recursos legales o juicios que se 
interpongan y hasta que se dicte resolución definitiva por autoridad competente, salvo que 
las partes se otorguen el finiquito, y 

ü Que la afianzadora acepta expresamente someterse a los procedimientos de ejecución 
previstos en la Ley Federal de Instituciones de Fianzas para la efectividad de las fianzas, 
aún para el caso de que procediera el cobro de intereses, con motivo del pago 
extemporáneo del importe de la póliza de fianza requerida. Tratándose de dependencias, el 
referido procedimiento de ejecución será el previsto en el artículo 95 de la citada Ley. 

 
Para que “EL IMPI” pueda hacer efectivas las garantías de cumplimiento de los contratos, la DDA 
deberá solicitar a la DDAJ inicie la reclamación de la garantía ante las instancias competentes 
debiéndole remitir toda la documentación correspondiente. 
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La DDA determinará previa consulta  ala DDAJ en los casos, si las obligaciones contractuales serán 
divisibles e indivisibles señalando en las convocatorias así como en los contratos dicha condición a 
efecto de determinar si la garantía de cumplimiento del contrato se aplicará de manera proporcional 
al monto de las obligaciones incumplidas o se aplicará por el monto total de la misma de las 
obligación garantizada. 
 
        ANTICIPOS 
 
El proveedor presentará la fianza o garantía que ampare el 100% del anticipo, previamente a la 
entrega del mismo. 
 
 
 
V.36. CRITERIOS PARA EXCEPTUAR A LOS PROVEEDORES Y CONTRATISTAS DE LA 
PRESENTACIÓN DE GARANTÍAS DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO, EN LOS SUPUESTOS 
A QUE SE REFIERE EL ARTÍCULO 48 DE LA LEY. 
 
Cuando la entrega de los bienes o la prestación del servicio se realice dentro de los diez días 
naturales siguientes a la firma del contrato. 
 
Cuando el monto adjudicado no rebase el monto de una adjudicación directa de acuerdo al PEF 
actualizable para cada ejercicio, se exceptuará a los proveedores de presentar la garantía de 
cumplimiento. 
 
En el caso de contratación de seguros. 
 
Cuando se celebren contratos con Dependencias o Entidades de la APF o con algunas 
pertenecientes a la Administración Pública de una Entidad Federativa, excepto cuando las mismas 
no tengan la capacidad para prestar el servicio o entregar los bienes y tengan que contratar a un 
tercero para su cumplimiento. 
 
V.37. ASPECTOS A CONSIDERAR PARA LA DETERMINACIÓN DE LOS TÉRMINOS, 
CONDICIONES Y PROCEDIMIENTO A EFECTO DE APLICAR LAS PENAS CONVENCIONALES, 
DEDUCCIONES, DESCUENTOS Y RETENCIONES ECONÓMICAS, ATENDIENDO LO 
DISPUESTO EN LOS ARTÍCULOS 53 Y 53 BIS DE LA LEY. 
 
En la convocatoria a la licitación pública o invitación a cuando menos tres personas, adjudicación 
directa, contratos y pedidos, la pena convencional por el atraso en la entrega de los bienes o en la 
prestación de los servicios será por regla general el equivalente al 1% del valor total de lo 
incumplido, sin incluir el I.V.A., por cada día natural de atraso hasta por el monto máximo fijado en 
la fianza para el cumplimiento del contrato que es del 10%.  
 
En el pago no se hará descuento alguno; por lo que el proveedor de los bienes y servicios a quien 
se penalizó, efectuará el pago de la penalización a que se hizo acreedor mediante depósito a la 
cuenta bancaria de “EL IMPI”, debiendo presentar la ficha respectiva en la SFyP, al momento de 
presentar la factura a revisión. 
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En los casos en que se exceptúe a los proveedores de la presentación de la garantía de 
cumplimiento del contrato; de conformidad a lo establecido en el artículo 96 del REGLAMENTO el 
monto máximo para la aplicación de la pena convencional por atraso en la entrega de los bienes o 
incumplimiento en la prestación de los servicios en la fecha pactada para ello será del 20 % del 
monto de los bienes, arrendamientos o servicios entregados o prestados fuera del plazo convenido. 
 
Salvo cuando se trate de licitaciones públicas que se ubiquen en el supuesto establecido en el 
artículo 41 fracción XI; la aplicación de las penas convencionales será como máximo del 10%. 
 
En caso de rescisión administrativa del contrato, se estará a lo dispuesto en el artículo 54 de la 
LEY. 
 
Las deducciones al pago de los arrendamientos o en la prestación de servicios, con motivo del 
incumplimiento parcial o total de las obligaciones, las determinará el AR, AS y/o AT la cual 
administra los servicios y se aplicará directamente al pago correspondiente.  
 
Cuando el atraso afecte el uso de los bienes o servicios, la penalización se aplicará sobre el valor 
total de contrato o pedido. Para lo cual el AC documentará qué afectación tuvo la no entrega de los 
bienes o la falta de prestación de servicios mediante dictamen o informe del AR, AS y/o AT. 
 
Cuando el atraso no afecte el uso del resto de los bienes, la pena se aplicará solamente sobre la 
parte incumplida. 
 
Respecto del atraso en la entrega de los bienes el Almacén General de “EL IMPI” deberá notificar 
por escrito al AC y presentar entrada del almacén con la finalidad de que se determine la 
penalización correspondiente. 
 
Las penas convencionales son independientes a los daños y perjuicios que ocasionare algún 
proveedor por el incumplimiento en las condiciones pactadas para la entrega de bienes o la 
prestación de los servicios, por lo que el área técnica o requirente deberá calcular el monto de los 
servicios que no se hubieran prestado o el daño o perjuicio causado por la entrega tardía o la no 
entrega de los bienes, para el cobro de los mismos.  
 
En las operaciones que se pactaren ajustes de precios, la penalización se calculará sobre el precio 
ajustado. 
 
“EL IMPI” solicitará el pago de daños y perjuicios de conformidad con lo siguiente: 
 
Cuando por causas de la demora se rebase el término de un ejercicio fiscal y por lo tanto provoque 
la no aplicación de un recurso presupuestal aprobado en el año que concluye, así como una 
desviación desfavorable al presupuesto en el año que inicia. 
 
Cuando por causas de la demora en la entrega o inicio de la prestación de los servicios se afecte la 
operación de los programas sustantivos de las AR, AS y/o AT. 
 
Cuando por causas de la demora en la entrega o inicio de los servicios se afecte la operación de los 
programas extraordinarios que las AR, AS y/o AT requieran para atender alguna eventualidad. 
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Cuando por motivo de la prestación de los servicios se dañen los bienes propiedad de “EL IMPI”. 
 
Se levantará acta circunstanciada por parte del AT, AS Y AR en la que se indicará el o los motivos 
que se suscitaron para que “EL IMPI” requiera el pago de daños y perjuicios de conformidad con la 
normatividad aplicable, el proveedor tendrá un plazo de 10 días hábiles para realizar el pago, de 
conformidad a la cantidad estimada que cubra el valor determinado como consecuencia de la falta 
de cumplimiento de la obligación. 
 
El proveedor estará obligado a cubrir los daños y perjuicios que haya causado independientemente 
del pago de las penas convencionales a que se haya hecho acreedor, así mismo estará obligado a 
cumplir con las obligaciones pactadas en el contrato, OSAD o contrato-pedido, en caso de no 
cumplir con sus obligaciones se iniciará el procedimiento de rescisión administrativa del contrato de 
conformidad a lo establecido en la LEY y su REGLAMENTO. 
 
Cuando los proveedores incumplan con sus obligaciones y no hayan presentado garantía de 
cumplimiento por encontrarse en un caso de excepción de presentación de la misma establecido en 
el punto V.36. de este ordenamiento, se iniciará el proceso de rescisión administrativa del contrato 
por parte del AC con visto bueno de la DDA y se dará vista al OIC en “EL IMPI” con la finalidad que 
realice las acciones correspondientes y aplique la sanción correspondiente a los proveedores que se 
encuentren en este supuesto. 
 
 
Las presentes POBALINES en materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios se elaboraron 
de conformidad al Acuerdo por el que se emiten diversos lineamientos en materia de adquisiciones, 
arrendamientos y servicios. En especifico a los lineamientos generales para la expedición de 
políticas, bases y lineamientos, publicados en el Diario Oficial de la Federación el jueves 9 de 
septiembre del 2010 y que entran en vigor al día siguiente de su aprobación por la Junta de 
Gobierno. 
 
 


